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CAPITULO X

De la disolución del Colegio

Artículo 51. Disolución.
La disolución del Colegio se producirá mediante acuerdo

de las 3/4 partes del total de los Colegiados, tomado en Junta
General Extraordinaria convocada a tal efecto, y mediante
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
previo informe del Consejo Andaluz de Administradores de
Fincas.

La liquidación de su patrimonio deberá ser acordado en
la misma Junta General Extraordinaria, por acuerdo de las
3/4 partes del total de colegiados.

DISPOSICION ADICIONAL

Corresponde al Colegio de Administradores de Fincas de
Cádiz, la reglamentación, desarrollo e interpretación de este
Estatuto y velar por su cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Tras la aprobación de los presentes Estatutos, los cargos
anteriormente elegidos permanecerán vigentes en el mismo
orden y tiempo elegidos por el Estatuto anteriormente vigente,
debiendo ser renovados o reelegidos en el mismo orden y
tiempo previsto en el actual artículo 23, tomándose como fecha
de inicio la elección anterior.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Régimen supletorio. En lo no previsto en los presentes
Estatutos, regirán como supletorios la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones estatutarias, legales y reglamentarias concor-
dantes.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su aprobación.

ORDEN de 17 de octubre de 2005, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Empleo, en cum-
plimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 27 de junio de 2005, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en los autos núm. 706/02, de 30 de junio de 2002, dictada
por el Juzgado de lo Social núm. Dos de Huelva y confirmada
por la sentencia núm. 1404/04, de 3 de mayo de 2004,
dictada en suplicación, de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, es necesaria la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Empleo para la inclusión
de un puesto de trabajo de la categoría profesional de Profesor
de Prácticas en el Centro de Formación Profesional Ocupa-
cional «Vistalegre» dependiente de la Delegación Provincial
de Empleo de Huelva.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Empleo.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Empleo, en los términos indicados en el
Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos de la Fundación Privada Lanjarón.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Privada Lanjarón, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 17 de junio de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
suscrita por don José Rubio Alonso, Presidente del Patronato,
actuando en nombre de la Fundación, para la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 20
de diciembre de 2002, de la Consejería de Cultura.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 5/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 15 de febrero de 2005 ante
el Notario don Mateo Jesús Carrasco Molina, del Ilustre Colegio
de Granada, registrada con el número 262 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora el texto íntegro de
los estatutos modificados y certificación del acuerdo unánime
del Patronato de 23 de diciembre de 2004 aprobando la modi-
ficación estatutaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Orden de
dicho Departamento, de 20 de abril de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Privada Lanjarón, que se contienen en la escritura
otorgada el 15 de febrero de 2005 ante el notario don Mateo
Jesús Carrasco Molina, del Ilustre Colegio de Granada, regis-
trada con el número 262 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos y del nombramiento de Patronos de la Fun-
dación Tres Culturas del Mediterráneo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del nombramiento de Patronos de la Fundación
Tres Culturas del Mediterráneo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 15 de junio de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Enrique Ojeda Vila, en nombre de la Fundación, para
la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria y del nombramiento de Patronos.

Segundo. La Fundación fue reconocida y calificada
mediante Resolución de 7 de octubre de 1998 del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y en concreto a los artículos 1, 6, 9, 10, 11,
12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24 y 25.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 1 de octubre de 2004 ante el Notario
don Luis Marín Sicilia, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 4.500 de su protocolo.


